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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 
15812017 

PROMOVENTE: INSTITUTO NACIONAL DE 
.TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

"Año del Centenario de lo Promulgación de lo 

INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS. 
PERSONALES 

constitución Político de los Estados Unidos 
Mexicanos" 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD. 

Ciudad de México, a\catorce de· diciem_bre de dos mil diecisiete, se da cuenta ali 
Ministro Luis 1V1aría Agu,ilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia¡ 
de la Nación, con,lo siguiente: · _."' 

( ~ ~ .. " ~ 

) . ·' Consfancias·-- ·~~ . .. . -~ 
,-" ~~, \\\\ - . ~ ~ ~ 

' 1 . . 1 

Escrito\9uscrito por ·P~blo Franciscq · Muñoz Díaz, quien se ostenta 
como Director General de.A~,~ntos 1Jwídicos del Instituto Nac~ de 
Transparencia, Acc~so a la 'lriform,~'ci{m y . Protección d~tos 
Personales. , '' . · .·.,. . , · 

f \ ¡ . ·. ~ 

Anexos en copia certificada de: 1 ·"S , · 
' . ' \ 1 \ • 11. Acuerdo·ACT~PUB/1·3/12/20.1.7.04,.;emitido·en s~ de Pleno 

. del 1 nstitu~?·~.Naci~nal de
1 !/an'sp~re,nqia .. -A~ceso ~~formación 

y Protecc1on deDatos Pe~son?les d.e trece.de d1c1embre de·dos 
mil diecisiete. .."-¿ -· ·. , '\ • , · ~~- · . 

2. Credenéial expedida por el lnstitu'tO':N~ci~ Transparencia, 
Acceso a la Información y· Protección· d-~~~s _Personales a 
favor del promoventl? -99mo Director Generál· de Asuntos 
Jurídicos. 

Número de 
re istro 
058945 

Documentales ·recibidas_ el t~eGe· de:di¿iemB. :de. dos mil 9i~cisiete,;la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribu_nal. Conste . 

•• ' ' <> A·~ / ~ 
. ~ ·'-

Ciudad de Mé~ico, a ~ator6e de~·di~iémb~e de dos mil diecisiete. 

Con el escrito de cuenWsus anexos, fórmese y regístrese el expediente 

relativo a la acción de inconstitucionalidad que hace .valer Pablo Francisco 

Mu.ñoz Díaz, quien s~enta como Director General de Asunt~s Jurídicos del 
. .. 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 

;~, 1 _: '~ ¡f:?ajc?~. ~,éífo:6~,§s~~~9·1a cu~(~olic~ ~~'.d~~~~r,é't.a !riv~_lid~~'.qe: \ / 

"La norma general cuya invalidez se reclama y el medio oficial en que 
se publicó: Los artículos 5, fracción VI, 51, Cuarto y Quinto Transitorios de 
la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 
del Estado de Michoacán de Ocampo, publicada en el Periódico Oficial del 
Estado de Michoacán de Ocampo el día trece (13) de noviembre de mil (sic) 
diecisiete." 

Con fundamento en los artículos 241, en relación con el 592 , de la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 

1Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
S:c+,,.tinc l lnitinc Movi.-,.nnc 
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Política de los Estados Unidos Meii anos y 81, párrafo primero, del 
1 

Reglamemto Interior de la Suprema Cort de Justicia de la r\lación3, túrnese 

este expediente ********** 

como instructor de1 procedimiento, de: pontormidad con e1 registro que a1 

efecto se~ lleva en la Subsecretaría deneral de Acuerdos de este Al1to 

Tribunal. 

NoUfiquese. 

! 

Lo proveyó y forma el Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente 

de la Suprema C<>rte de Justicia de, la· Nación, quien actúa con Leticia 

Guzmán Mirapdá.S'ecretaria de li.JSe ción de Trámite de Controversias 

Constitucio?(i@s y de 1:c o es dey reo stituci nali ad dl la Subs~retaría 
General d<Í A ({e'rdos de J t A1to ~-ribun 1, que da fe l \ i )> 

( ·l· / d-.1.y\· . /vv'- - . . 
'--- / 

.,,/ ! 

All'tículo 24. Recibida la demanda, el Pres!d~ntei ?e la ~uprem.a Corte de Justicia di1~ la Nación designará, 
según el tumo que corresponda, a un ministro mstrudor a fin de que ponga el proc~so en estado de 

resolución. t 
2Artículo 5!¡. En ~as acciones de inconstituci~n;alid.ª? s aplicar~n en todo ~quello que no se encuentre 
previsto en E:!ste Titulo, en lo conducente, las d1spos1c1on s contenidas en el Titulo 11. 
3 Reglamento lntell'ior de la Suprema Corte de,Justici de la Nación 1 

Artículo 81. Los asuntos de la corhpetencia de la Supr~ma Corte se turnarán por su Presidente entre los 
demás Ministros, por conducto de la Subsecmtaría G1~ne~I, siguiendo :igurosamente el orden de su 
designación y el cronoló~1ico de: presentación de catla tipo de e)(ped1entes que se encuentren en 
condiciones ele ser enviados a una 'Ponencia, tanto para rormular proyecto de resoluc:ión ,como para instruir 
el procedimiento.[ ... ]. 1 

2 ' 

 
 
 
 
 




